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ARTÍCULO III 
Estructura del DELAC 

 
Membresía del DELAC 
Los miembros del Comité deben ser elegidos para sus cargos. El ELAC elige a sus representantes al DELAC (incluyendo a 
los suplente/s). Solamente los representantes principales elegidos como parte de una elección oficial del ELAC, en base a la 
escuela que representan, y los suplentes, cuando los representantes principales estén ausentes, tendrán derecho a dar un voto. 
Por consiguiente, solamente las escuelas que elijan a un representante oficial o suplente serán consideradas como representadas 
oficialmente en el DELAC. Cualquier escuela que no cumpla con este requisito recibirá una designación de representada 
“provisionalmente” hasta el momento en que se presente al Departamento de Alfabetización Multilingüe un “Formulario de 
Información y Garantías” nuevo o actualizado conocido en inglés como “Information and Assurances Form”, por medio del 
correo interno del distrito o por correo electrónico. 

 

Elección y Cantidad Total de los Miembros 
Los padres de EL de cada escuela deben elegir a un representante principal al DELAC.representante
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Miembro del Comité Ejecutivo del DELAC: Normas para Concluir el Periodo de un Miembro 
1. Después de dos (2) ausencias consecutivas sin una excusa razonable y conforme al consenso del Comité Ejecutivo, 

los representantes del DELAC tendrán la opción de elegir a un sustituto por medio de una elección especial en la 
próxima reunión programada del DELAC. 

2. Si un miembro del Comité Ejecutivo del DELAC ya no es padre de un estudiante aprendiz del inglés o de un 
Estudiante Reclasificado como Competente en el Inglés, se permitirá que dicho miembro cumpla el periodo 
actual. El miembro del Comité Ejecutivo que está dejando un puesto vacante debe presentar una carta de 
renuncia al Departamento de Alfabetización Multilingüe. 

3. Después de más de dos (2) ausencias acumulativas a las Reuniones del Comité Ejecutivo del DELAC, y sin una 
excusa razonable, los miembros del Comité Ejecutivo del DELAC deberán informar a los representantes del 
DELAC sobre la situación y deben darles la opción de realizar una elección especial, para reemplazarle con un 
miembro Interino del Comité Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO V 
Proceso de Toma de Decisiones 

Los votos serán guiados por la regla mayoritaria requerida para la aprobación. Se requiere tener un quórum para 
todas las decisiones vinculantes. Un quórum será definido como la presencia de la cantidad mínima de los miembros 
requeridos para 
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Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento 
 

ESTATUTOS PARA 
EL COMITÉ ASESOR DE APRENDICES DEL INGLÉS DEL DISTRITO 

 
Estos estatutos son vinculantes para el año escolar 2019 ð 20 y entran en 
vigencia el primer día del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 
Por la presente firmamos estos estatutos y certificamos su legalidad y juramos 
lealtad a brindar apoyo para su cumplimiento durante el periodo de nuestro 
cargo. 

 

 
 

Llova Ayala, Presidenta del DELAC 
 
 
 

 

(Vacante), Vicepresidente/a del DELAC 
 
 
 

 

Velia Mercado, Secretaria del DELAC 
 
 
 

 

Vanessa Girard, Directora del Departamento de Alfabetización Multilingüe 
 
 

En esta fecha   
FECHA 


